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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVAC1ÓN 

DECRETO NÚMERO 369 DE 2021 

-
Por el cual se hace un nombramiento en la planta de personal del Ministerio de Ciencia , Tecnología 

e Innovación 

El PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 13 del 

artículo 189 de la Constitución Política y e! Decreto 1083 de 2015, 


DECRETA 

ARTíCULO 1. Nombramiento. Nómbrese al doctor SERGIO CRISTANCHO MARUlANDA identificado con 

la cédula de ciudadanía número 79.671 .907, en el cargo de Viceministro de Conocimiento, Innovación y 

Productividad, código 0020, grado 00 de la planta de personal del Ministerio de Ciencia , Tecnología e 

Innovación. 


ARTíCULO 2. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación efectuar la comunicación del presente decreto en los términos que establezca la 

norma. 


ARTíCULO 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN 
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